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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación N°1288 

 2019-00674-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

MARÍA AUXILIADORA LOPÉZ BEDOYA, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y 

el BANCO DE BOGOTÁ, atendiendo a que la parte demandante aportó la documental 

requerida por la entidad PROTECCIÓN S.A para realizar la prueba por informe que le fue 

encomendada, se ordena el envío de la misma a esta entidad para que proceda a certificar 

si la señora MARIA AUXILIADORA LÓPEZ BEDOYA C.C. 21.743.314 dispone o no en su 

cuenta de ahorro individual con el capital suficiente para tener derecho a la pensión ordinaria 

de vejez en el RAIS conforme el artículo 64 de la Ley 100 de 1993. 

 

Se adjunta vínculo expediente 05001310501320190067400 (dar click en el radicado). Por 
favor descargar los archivos para evitar errores, además que el acceso expira en 15 días.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

Email: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co ;   palacioconsultores.colp@gmail.com; 

beatriz.lalinde@blalinde.com  ;  alejoaristi024@hotmail.com 

 
 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 15/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66e5742cd1844b88057faa523837d94bcca62d50fcf59509ea2e8ec55771cdfb

Documento generado en 11/11/2022 07:35:27 AM
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